
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION Ns 89-2=5-5- 139183 
Ec. Eufemia Uvidis Saltos 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendencia de Compañías, según Be 
solución N* 85—-1-—01-—00003; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control No. 246 de 0. 25-07-20 cersrercaericar oros del Deparamento de 

inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía -—MBLANERA .CENTIMARES . 
S.á. 

0 O RSOOranantES a seo rruororasn romero serte ronsenersanorreniosono xpediente NO. oo... 44359-3 cn no ha enviado dentro del plazo 

Qt Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
í como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 

más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 

O” Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (8) de envroeniaccinanaseaasasos: 

  

Que, el Artículo 25'de la Ley 'de' Compañías faculta” al Superiritendeñte de Compañías san- 
cionar con multa al administrados de de Sompañía, “Bor: lá .omisión señalada en el considerando pri- 
mero; 

Que, de acueNdo dor el. “Artículo 22 de le Ley No. 58, eetormatoría de la Ley de Compañías, 
por Resolución No. 87—1—6-—-3-—00008, de 30 de Junio de' 1.987;“públicada en el Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gracia « el monto de la multa. 

e En uso de la facultad conferida; 

R E $ U E LWE: 

TICULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al señor -FERMANDO. TORRES... BEJARANO 

A , administrador de la compañía -HNLANIRA, CENTENARES. Br. 

A ra ETA AAA A 
ceocsoranearonsanianos e asoronenacicnonacoocunonocranianonenoo Sonranraconar o a O acu nara rar nconaranarass .) por no haber remitido opot- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMTFICAR al señOY cocononoranonnconoanecanconnns y erornncrarorenesanonanans arras y nornro norris 
Loren RoROnOnOnrebnenon Da rserran eres cnrnesareneasioseos en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. . 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil. ' 

  
   

URRACA A LERLAGIRCA CA ROLRIFUEA y RAI Or Ir” ” sosrorvanenuanacanoo oda r rr raro rra rre rro nero RE ¡929 

Ec. Eufénis Uvidia Saltos PA 
SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL  


